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Mediante resolución No. 00-6-1.1-0001981 del ¿Pa Bril de 2,000, inscrita en 

el: -Registro Mercantil del cantón Guayaqu e éjde enero de 2.001, usted ha 

sido nombrado LIQUIDADOR de.la compañ ia RIOBA! EN LIQUIDACIÓN", Empresa 

- constituida mediante ebcritura pública BOARD SEAS AATOM ¡Mátario Quinto de 

este cantón, $ : peptiembre de 1997 SUAGM (LOGRA EEE istro Mercantil 

de este caydáh E A peptiembre de 199MUQATAUO HOTHAD 13 

   

    

    

    

      

    
   

    

      

    
      

   

¡ón de nombramiento servirá a usted de credencial 

opero de sus funciones, luego de inscribirlo en el 

enicilio principal de la compañia dentro de los diez 

ftación 

MEdador, le corresponde la representación legal, judicial 

y* «gxtrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le 
confiere: todos los poderes! Y atribuciones determinados en la Ley de Compañías 

? «estatuto social." ' 
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¿MADE A ON IA TUE 
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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REGISTRADOR MERCANTIL 
CANTÓN ' GUAYAQUIL 

Queda inscrita la presente Resolución de Nombramien 
to de Liquidador, a foje21.193, número 4.777" del 
Registro Mercantil y anotada bajo el número 6.146 < 
del Repertorio .- Guayaquil, nueve Marzo del dos 
mil uno.- : >     

   -— DRAG_NORMA PLAZA DÉ GARCIA 
' ¡REGISTRADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL A A o e 
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